
NUM. 230.-VIERNES 28 DE SEPTIEDdBRE Dl^ 1906

c^^ l
DE L4

SUSCRIPCIóN: PARTICULAR

^^^RdV I N C IA^ DE CC^ RDO ^A
drtiGl110 1.° Las loyes obligarán en la Pénínsula, islas

Balearea y Canarias, á los veinte díaa de su promulgación
ei en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ls promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la C>Yaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcuaa de au
ettmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efec;to retroactivo, si no
diapusieren lo contrario.-(Gódigo civil vigente).

Ii'eal decreto é Inatr^ca^ión d.^ 24 de Enero de 1906.-
drtícnlo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario G 1Votarios que
sutoricen las subastas, los derechoa por elloa devengados y
los enplementos adelantados por Ios mismos, ssí como los
derechos de inaerción de los anuncios en los peri^dicos ofi-
oiales, cuidanclo de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastoa, de cnyo car-
$o aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

^^.^`_I^,T^ OFICI,^L ^

; ^

^r^í^encía de! Caese^o á e ^^eistr^^ _
--^- -- • ^

(l3aceta del día 25 de Septie^nbre.) ^

8S. M^í. el BEY Don AlfonQo X1II y ►

^ REIxA Doña Victoria Eugeinia (que (

Dios guarde) continúan sin ^ovedad ^

en su importante salud.

Del mismo beneflcio disft^utan to-

das las demás personas de la Augus• j

^ Real Familia. , t
E

- ^. -... ........_ ......................................•-^-------z.........
.̂

COIOlS1Óll prOVlI1C1^1 de C

Nhm. 26l9

sx oó^one Peaetaa. Fnaxe ns cósDOSe Pesetas. ^

Un mes. .... 3 IIn mes. .... 4 I
Trimeatre.. . . . 8 25 •Trime ŝtre. . . . 11 25
Seis meaes. ... 16 50 Seis mesea. ... 22 50 .
Un año. .... 33 Un año. . .. 45 ^

Número auelto, 40 céntimoa de peaeta.

!3o yubiica to^loa los dtas, azeeyto los domingos.

NOTA I14IPORTANTE.-Iumeúiatamente que loa se-
gores A1Cáldea y SPCretarioa reciban este BoLSTIx dispon-
dráu que ŝe fije un ejemplar en el, sitio de costumbro, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

(Iobernador ó del Diputado de la Co
misión en quien delegue, con asisten-
cia de otro reñor Diputado que desig•
ne la Corporación y de Notario que
ha de dar fb, y con sujeción al pliego
de condicionea que se halla de mani-
fiesto en la Sección administrativa de
Beneficencia, todos loa dias hábiles.

Las propoKicionea, egtendidas en
pape! aellado, no j udicial, de peseta,
acompafladae de la códuia personal y
del documento justificativo de haber
hecho en la Caja de la Diputacfón el
depósito p^ovisional de16 por 100 del
valor fijado á loe articuloa que inten
te rematar, se presentarán durante

la primera media hora, en pliegoe ce•
rrados, al aeiior Presidente por los li ^
citadorea ó sus reprepentantes con
poder notarial, baetantQado por el ofl
cial Letrado de la Corporación don
Joaquin Ruiz Repiso.

Dichae proposiciones ee ajustarán
al aiguiente

Modelo.

Las lepes, Grdenes y anuncioa que ae manden public^r en
los Boletinea ofi,cialea se han de remitir al Jefe pol'.tiw
respectiv^ por cuyo conduct.o se pasarán á los editor^ :: de

j los mencLenados periGdico^.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.)

Los sefiores Secretarios ciiidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa números de ^ste B^^^. ^.-
TIN, colecciouadoa para su encuadernación, que deberá ^^.:-
rificarso al final de cada a$o.

AnvsaTgxcze.-Conforme con la condición 4.' ^!^^l
pliego que ba servido dé bxye para la snbasta, no se i:^-
aPrtará ningún edicto 6 antmcio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pa;o, á razón de 26 céntin^os
por línea G parte de ella, y la venta de uúmeros sueltoa á
40 cóntimos.

Don . . . . , , vecino de . . . . . , con cé-
dula personal de . . . . . .claee, núme-
ro. ...., eapedida en. ...., se obliga
á ouminietrar á(loa dos ó uno solo de
loe eatablecimientos, designándolos)
tai ó cual articulo, al precio de tal

Franqueo ^

oonoertada t

(ezpresado en letra), según el anun-
cio de ia subasta, y con sujecíón á lae
condicioneh que le Eirven de base, de
que eatá enterado.

(Fe:;ha y firma.)

En el sobre ó carpeta , del pliego
se escribirá: ^Propoaición para optar
a la subasta de.....^, y á continua-
ción el objeto de la misma.

Lo que se anuncia sl público para
que lleguo á conocimiento de las per-
sonas que deaeen tomar parfe en ez•
presada licitación.

Córdoba 21 de Septiembre de iJ06.
-El Vicepreeidente A., Antonio Or-
tega.

ESTr1D0 de las unidades, precios tipos, suma é importe de los articuloa ó especies de consumo que se conside-
ran neceaarios en los Hospitalea de Agudos o Crónicoa durante el aiio de 1ú07, y cuyo auminietro se saca sí pública
subasta:

$eeeión administratiea de Be • ,

^Anuncio de^rimera subasta. ARTICULOS

^cordado por la Comisión provin• ^
cial^ y después de cump?ido el plazo ^
de diez díaa que previene el articu• ^
10 29 de la Instrucción de 24 de Enero ^
de 1905, sin que ae haya presentado
reelamación alguna, so saca á públi- ^
ca eubasta el sumiuistro, durante el ^
pró$irno año de 1q07 del pan y sé- ^

IInidAd.

Preeio

de ls

^.nidad.

Pan corriente de primera . , . .,^. . . . . , . , . . !Kilo .. , .

Sémola de'trigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Idem . ...

^ola de trigo para loa Hoepitaies de ^ DEIaEGACI©N DE HACIENQA
^gudos v Crónioos. aue consta en el ^ nF r.a
°°Ĵ unto estado, en la cuantia y pre•
cios tipoa señaladvs en el miemo.

PROVINCIA DE CÓRDOBA^

La subasta tendrá efecto á los trein •
^ dias deapuéa del en que apareZCa ^^•^MI^8Tr3ACIóxv
^no,._. _ _ _ , x,,., naaR

..V N4YUV•V ^^

Ct`ICt,^,L de la provincia, y caeo de ser ^ >^1 Ezemo, Sr. Delegado de Hacien-
domingo ó dta feriado :á bie,nen el ei uiente da en eata rovincía ha tenido :g •p,
hábll, á lae quince horas efl el salba nombrar Administrador enbalterno,
de seaiones de la Comiaióti provin• de ptopiedsdeg y derechos. del Eata•
clal, bajo la presidencia del eefior t do, en el partido da Aguilar, á don

Pesetae.

0 40

1 50

Hospital de A

Snma
de eepecie^.

ó3.000

Antonio Toro Córdoba, el cual ha
otorgado• la correspondiente escritu-
ra de 8anza para garantir el cargo,
quedando pósesionado desde esta fe•
cha. •

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoei •
miento de lae autoridades de dicho
partído judieial y á fin de que pree•
ten al citado funcionario todos los au•
ailios que reolame relacionadoa con
el ejercicio de su cargo. ••

Córdoba 24 de Septiembre de 1906.

gudos. Hoapital de Crónicos.

Importe. snma Importe.
de expecies.

Peaetae. Pesetas.

i?1. 200 24.600 9.800

10 1 r)

- El Administrador de Hacienda,
P. S., Bernab8 Muñoz Coboa. ^

ZoIla á? Reclatamieato ^ Rescrr^
DE CORDOBA, NÚM. 12

Nñm. 2600

CIRCUL^R

Debiendo tener efecto la reviet^r
anual reglamontaria, por loe indivi-
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M

duea ^UJP,toS al a9rV1C10 míiitar, en loa

prózimos meae^ de Octubre y No• ;

vienbre, los gs^ñores Alcaldes de los

puebloa de eota pro^incia que conati ;

tuyen la circunecripción de eeta Zo• ;
na tendr[n muy en cuenta lae regtas '
eiguientes, psra el mPjor dF^sempeíio ^

del ezpree'ado servicio, y evitar á ta `

vez p^rjuicio• á 1oe iBtereeadoF. '

l.° La revista dari ► privci^-io en '
1.° de Octubre prózimo y termiriará ^
en 3U de No^íembre aiguiente, de ^
biendo peearla ante los Alcaldes de :
lo^ pueblos respecti^oa, ei no hubiera '
Comandante n^ititar, y ante el Co
mandante del pueato de la guardia ci-
vil, donde no rQSidieeen dicha^ anto-
ridada^.

Q.a Loa se^ieree Alcaldee, por loa
medioe que bienen á eu alcance, da•
rán la mayor publicidad al acto, lle ^
gar.do >ia^ta ]a citación per^onal, don• 1
•de :ea fuere poaible, A fln de que en ;

BOLT;;TIN OFICIAL DE LA PROVINCí1 DE CORDOBA

su dia no aleguen igeorancia los inte '^
re$adoR, caao de no enmplir con di
cho a.cto, 8 incurren en la reapensabi- ^
lidad marrada en la Reel orden cir
cular de 17 de Octubre de 19(13 (^. L. '
nú^?ero ]:^1.)

3° D^^ 'os indivíduoe que reoisten
formalizarán e! r^.úmero de relacionen
que se ^et^sllan á cnntinnación y con
arrlglo a^l formulario que ae estampa
al flna.), loa que remitirán á las auto•
ridadee qtie ee indica dentro de ls pri•
mera quincena de Diciembre vsnide
ro preciRamente:

R.eclutaa ^in inetrucción militar ó
aean ezcedentea de cupo y redimidoe
de loe reemplazos de 1891 í ► 1905, am
boe incluRive, y ezceptuadoe del ar•
tlculo 83 y 87 de ]oa reemplazos de
1894 i 1903: á eeta Zona.

Reclnta^ en Caja det reemplazo de
1905 y ezceptuadoe del art. 83 ^ 87,
aujetos á reviaióu con arreólo á la ley

PUEBLO DE TAL .

Relaci8n de loa indivíduos que Za han pasado ante mí.
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de dicha arma, de guarnición en Cór-
doba.

Loe ie ia prnpia aituación y reem-
plazos, pertenecient,ea al arma de ar-
til':eria: al 5.° Depó^ito de BeaPrv^t de
dicha arma, de guarnición en Jaén.

Loa do la propia oituación y reem•
plasos, pertenecientee al arma de in-
geni^ros: al 2.• Drpócito de Reaerva
de dieha arma, de guarnieibn e%t Se•
villa.

Las clasee y eoldadoa en reaeroa
activa, eoa lieeneia i^imitada p tri-
n;estrai, pertanecientes al arma de
iGfanteria, cabalt^rí^3, artilleri ; é ín•
genieros: al Jefe del cuerpo en que
últimamente preetaron aua eervicio^
loe interesadoe. .

Los de idminietracibn ir^ilitar g sa'
nidad nilitar en todaa aue aituacia
nes: L los Jefea de ]a eom*ndagcia 1
1.• aecc;bn de di^haa nnidadea, rosi•
dent»^y L u Sesllla.

REVISTA A1^iUAL DE i906
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M. . . . . . . ... . 30 de Noviembre de 1906.

Córdoba 19 de Septiembre de 1906,-)1:1 Coronel, Tomúa Bellido.

^dminis^rac^ón de Nacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1419

CONTBIBUClÓN INDUSTRIAL

Relación nominal de los induatria•
les declaradoa fallidoa en el preaente
aRo, la cual ae publica en eate perió-
dico oflcial cumpliendo lo diepueato
por el art. 158 del Reglamento de 28
de Mayo de 1896 y á los efectoa del
lb9 y 180 del miemo:

Nombres, pueblo, industria ejercida é
importe de las cuotas.

Lneeue.

Felipe Toral, horno pan, 14°14
Antonio Calero, horno pan, 14'14
Juan Cabrera, horno pan, 14`14
Antonio Guerrero, horno pan, 1f`14
Antonio Dufot, laorno pan, 14`14
(ionza!o Dufot, horno pan, 14`14
Mario Contreras, horno pan, 14`14
Franciaco GimBnez, eastre, ]4`14
Aguetin Garcia, sastre, 14`14
Franc.° G. Palomino, eaetre, 14' 14
Lorenzo Rueda, eillero, 14'14

^itenta de 8^:clutamiento, pertene•
cientes á los reemp'azos de 1904 y
1900^ ^ anteriorea á estos que no lae
}aubieren aun confirmado: á :es Jefes
de las Cajay de recluta da Córdoba,
Lucena y ]sontoro, loa correspoadien
tes A lae demarcaciones de cada un:^
de ellas.

Los so^dadoe y clasea con inatruc-
ción mititar, del ai ma dq inf^►iterfa,
en eituación de segunda renerva, b dea
los pertenecientas á Foe reemp^asos de
1894 al 11399, amboe incluaive, y otroa
poeteriores á eetos que se hallen en
isual aituación: á!oo Jefes de loe ba
tallonee de sesunda Reserva ^e Cór-
doba, Lucena y)llontoro, lo,^ corres
pondi.entes i^ la demarcaeión de eada
uno de ertos.

Los de ]a propia situacióa y reem-
piazos, pert®neciente9 al arma de ca
balleria: al 5.° Depósito de Reserva

E1 Alcalde,

Manuel Villasán, tornero, 14'14
Rafael Villasán, tornero, 14`14
JoEé Villasán, tornero, 14'14
Antonio Villasán; tornero, 14'14
Joaquín Villasán, tornero, 14`14
Bafael Villasán, tornero, 11'14
Franciaco Reyes, tornero, 14'14
Joaé Alba, zapatero, 14'14
Joaquin Gálvez, zapatero, 14'14
Fauytino JimBnez, zapatero, 14`14
Rafael Pina, zapatero, 14` 14
Francieco González, zapatcro, 14`14
JosB López, tejidos, 41`81
Joeé Moyano, taberna, 9'84 ^ .
Antonio Serrano, taberna, 9'84

Antonio Ruiz, barbero, 4 °30
Rafael García, eemillae, 14`76

Pneate (ienil.

Francieco Chamorro, tejidos,184`44
Franciaco F^etrada, tocino y jamo•

nee, 121 `74
Lorenso Lnque, taberna, 59'O1
Joaquin Jiménez, meaón, 41`49
Joaquín Cortée, abacería, 41 `62
Fernando Pérez, abacerfa, 41 `52
José M. Cáceree, tablalero, 27`66

Antonio Quero, aeeite y vina8re'
27`66

Pedro Pérex, carro trasporte, ^^59
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28 DE SEPTIEMBftE DE 19(16

Antonio Gá!vez, aeeite y vinagre, El mismo, 71'32

27' 66 EI mis7^o, 17`83
JuliAn Morales, aceite y vinagre, Antonío Parre., herrero, 36`88

Z7°68 EI m^smo, 36`88
® Gregorio Domíngu^z, cacho.rrería, El mir:mo, 9`12

E-

87'tió

Pedro Pérez, carro de tra9parte,

BaldomeroA^Arrór,cnchiiloA, 66`40
El m^^mo, 66 40

i- 40'b9 EI miamo, 1d 60
a sFernando Pó*ez, carpirtero. 27 66 Lnrenzo AAredia, herrero, 36•88

r-
^
y
^.

l4
o•

e,

Ratael López, horno de pan, 27'66
Jc aé Forcada, eastre, 27`68
Antori'_o GHrclw, zapatero, 27`66
Manuei blartinez, horno de paa sin

'venta, 9'84
dnronio Porraq, herrero, 17`49
El miamo, herrero, 36•88
El mismo, herrero, 9'2•L

Montnrqna.

Joaquín 1liofina, abacer.ta, 12`80

Yablo RojaN, taberna, 19`68
I,idro ^iuíioz, barbero, 8'60
EI miHr.roo, b::rbero, 4'30
Joaquín ldolina, abacería, 6` 15
Isidro l4uiSoz, barbero, 4^30
Pab:o Rojas, taberna, 9'84
M,^.r1a Carmon^;, taberna, 9'84
Jcaquín, Molina, abac^^ria, 6`14
Iaidro Muiioz, barbero, 4`30

Pnente (ienil.

Fruncieco Antonio Aguilar, paque
teria, 40'58

Juan Antouio B©llido, tombrerero,
40' 58

C:armen Fiores, sombrerería, 40'b7
•.$obrinos de Sánchez, taberna, 19'68
-.Autanio López, tab^^rna, 19'68
Dolorea FríaB, taberna, 19`68
Joeé Belmas, merón, 19`68
Salbino DHlgado, abacería, 13`H4
Sr•fael Jiménez, tabtajero, 13`84
Joaé Maria Cácerer, preatamista,

9'22
Antonit^ Cortés, carro trasportes,

`0'39
Jo^;é Serrano, fábrica de yeao,

13`b2
Joaquin 4arcia, fábrica da yeao,

18'88
Joaé Acosta, fábrica da jabón,

122 ^ 96
José Eacalera, molino tres piedrae,

23' 36

Jo.é Muiioz, thjidoA, 61'48^ ^
•Jnime 14íouflni roataurant 61'48

Antonio Gama, molino trea piedras,
23' 36

Miguel Romero, veterinario, 9`84
Joaquín Alanzabes, farmacia, 38'27
Manuel Pérez, confltero, 41'49
ltomuaido Luque, barbero, 9`22
Francisco (lonzález, barbero, 9`22
José Bordaa, barbero, 9'22
Manuel G. Pineda, barbero, 9`22
Tomás García, barbero, 9`22
José Eatrada, carpintero, 9,22
Rafael Cornejo, carpintero, 9'22
Manuet Cruces, hojalatero, 9`22
Joaquin Iiaro, aastre, 9`22
Franciaco García, zapatero, 9'23
José Guerra, zapatero, 9`22
Juan Salvador, zapatero, 9`23
JoSé Guerrero, aceite y vinagre,

36`88
EL miamo, 36`88
Manuel Molina; abaceria, 56`32

El mismo, 56`32
Antonio Lozano, alambique, 66'40
El mismo, 66 `40
.Franc.° Oabello, agrimensor, 35'66

Fil m1PLnA, 3Ó`ó8

EI mi4mo, 9`22

l' gnilar.

Ramón Re na, abogado, 39`96

Pri ego.

Manuet Aparicio, tejidos, 66`44

Jacinto Rui^, gedaria, 43'88

Pedr..o Hidalgo, eombreros, 43`88

Francisco g^^rrano, taberna, 21`27

btiguei Muíioz, taberna, 21•27
Encarnación Coboe, taberna, 21'27

Antonio Baeea, taberna, 21 `27
María Mor^toro, taberna, 21 27

Tendoro E^pinar, tabernA, 21`Z7

Domineo Cantero, taberna, 21 27

llanuel Expósito, taberna., 21`27

Vicente Ortiz, tsrberna, 91`Z7

José Palomar, meeón, 14`98
Jnan MatPO, mesón, 14`96
Cristbbal Ms^teo, meaón, 14`96
Antonio Arenas, abaceria, 14 9F
lianue'a A bajer. abaceria. 14 96
Pedro Los,a.no, abacería, 1^#'^+6
Rafael Carriilo, carbón, 14`96
IRabe^ Serrano, carbonF^ría, 14'96
Andréa González, carne freaca,

9' 97
Atanasio Aguilera, carne fresca,

9 `97
José Serrano,

9' 97

^

lrnrique Zurita, farmacin, 39 22 Ŝ Sacretaria municipal, pcr término ds.,

JoFé Z^arica, a ĥrimensor, 19`28 ^ quince dfaa, á Sn de que en eAe plazo
Jerónimo Sánchez, not9rio, 43 88 ; puedan formalaree las reclamaciones

:

Manuei Luque, a bardero, 9`97 ? que el vecindario coneidere
Manuel Alralá, barboro, 9`97 ; nientee.

Luis A!ca á, barbero, 9•97 ^ Montilla `L4 de

3

conve•

Septiembre de 1906.
Antonio Vilchez, barbero, 9`97 ^-El Alealde,
Vicenta Ba!le^teroy, barbero, 9`97 ^ Real.
Luia Mé^id: ► , bczrbero, 11`97

Buldomero Garcia, carpintero, 9`97 ^
R^^faei Lon^ ra, carpiutero, 9`97
José :8ét•ez, ca.rpintero, 9'97
José :?erruno, carpintero, 9`97
Gregorio 1'torr.e, carpíntero, 9`97
Antonio Fern9ndez , o^;rpintero,

1 9'97

^ Antonio Gómí•z, carpintero, 9`97
1!rrancisco A!varez, cerrajaro, 9`97
Tomás Alvarez, cerrajoro, 9'97
Srintiago Arí;nc:a, carrajero, 9'97
Franci•^r.o Moiina, corrajero, 9`97
Féii: ParrAí4o, cerrajero, 9`97
Juau Sr':nr.h^z, cerrajero, 9`97
Cristóbal Mlrquez, cerrajero, 9`97
Rafaef Treviño, hoja!atero, 9`97
Rafael Trueba, hojalatero, 9'97
Antonio Alca;á., horno de bizco-

Mariano Jurado, horno de pan, 9'97
Manuel Mo;ina, horno de pan, 9`97
Ramón Alcalá, horno de pan, 9'97

(Continxará.)

^ _ :.
- --- -- _----

-

,f^.^rz^.xa^^mien^o a

CAIiCABU1fY
aceite y vinagre, j

s

P

Nixm. 264i

Don Joaé Banltea ksmirea, Alealde consti-

tneional de eata villa

Hago saber: que confeccionado por
la comiaión respectiva el presupueato
municipal ordinario de eate pueblo
para el prózimo año de 1907, v apro-
bado por el Ayuntamiento da mi pre-
eidencia, previo dictnmen favorable
dol aeHor Regidor Síndico, quada de
maniñeato al púb;ico por quince dlas
en esta Se^retaria Capitular, durante
loa cuales podrá aer ezaminado y ae
admitirán las reclamaciones que con•
tra el miamo Ne preaenten.

Carcabuey 21 de Ssptiembre de
1906.-José Benitez.

Eduardo í'érez, srrendador, 4`99 ŝ
CaSetano Muñoz, arrendador, ?4'46 t
Antonio G:^rcía, arrendador, 74'46 ^
Carlos García, arrendador, l l'30 ^
José García, arrendador, 14'63
Ramón Jiménez, arrendador, 14`63 ^
Joaé Serrano, arrendador. 14'63 i
A[anuei Márquez, arrendador, 21'94 1
8antiago Ortiz, dos telaEes, 6`6Fi f
Tomáa Valverde, horno de yeeo, ^

14' 96 ^
Antonio Nadales, horno de yyeo, ^

14' 96
Francisco Ortiz, alambique, 11'97
Joaé Mantoro, alambique, 17`9^
José Serrano, molino harinero,

16' 96

Francisco Luque, molino harinero,
16' 96

Manuel Muiioz, mo!ino harinero,
16`96

Salvador Luque, molino harinero,
16`9b

Vicente Porras, molino harinero,
8`81

Juan B. blarin,
8'81

Cociiia
s'so

ldONTILLA

lií^m. 9660

Terminado el proyecto de reparti•
miento del arbitrio establecido en el
aiio corriente por el eervicio de guar•
dería raral, queda azpueato al públi •
co en la Secretaría municipal, por
término de ocho días hábi=es, á fln de
que los interesados puadan ^aaminar•
lo y formular la9 reclamaciones que
coneideren convenientea.

Montilla 24 de Saptiembre do 1906.
-El Alcalde, Miguel Márquez del
Real.

Nfim. 9661

Aprobado por el Ezcmo. Ayunta •
miento de mi presidencia el proyeoto
de tranaferencia psra recrecer la con•
eignación de1 capitulo 7.°, dal pre-
sapueato ordinario del corriente a^o,
dest'nado á Aocorro de presoe po•
bree, queda ezpuesto al púb!ico en la

9
^

^molino harinNro,
^

Marín, molino harinero, 4

^José Ariza, molino harinero, 4'32
Franciaco Fontaner, molino harine- ^

ro, 8'39
Francieco Lausa, molino harinero,

4' 82
Antonio Arroyo, molino harinero,

4'32
Juan Pe,iroza, veterinario, 18'62

Gregorio Ramírez , agrimenaor ,
19' 28

Miguel liárquez del

AL>^ODOVAx DEL RIO

N6m. 4664

Don Antonio (larcín Pedrajas, Sloalde cone•
titnoionel de est.a oilla.

Hago aaber: que hallándose termi •
nada lA matricu^a de aub•idio indne•
trial de eate térmíno municipal, que
ha de regir en el prózimo alio de
1407, qneda espuesta ul público en
eata Secretaria municipal, por quince
díae, para oir lae reclamaciones que
se aduzcan.

Almodóvar del Bio 25 de Septiem•
bre d^ 1906. -Antonio aarcia.

i

FUE1qTlç PAL^iERA

x^. ss6s
Don Mannel Téllee Pistdn, Aloalda conatita-

oienal de eata villa.

Hago saber: que hallAndose termi-
nada en borrador la matríeula indne-
trial de la miama para el aiio de 1907,
ee encuentra de maniflesto en la Se-

cretaria de este Aynntamiento, por

tirmino de ocho diae, t contar desde
el eiguiente al en que aparezca annn•
ciado en el BOLETIN OFICrAL de la
provincia, para que pueda eer ezami•
nada por los íntereoadoa y aduacaa
lae reclamacionae que eatimen opor•
tunas.

Fuente Palmera 2ó de Septiembre
de 19J6.-B[anuel Téllez.

RUTE

Núm. 3664

Don 3Laeiano So13^a Nogné^, Aloalde oonati-
tnoional de eata oilla.

Hago aaber: que tramitado por ee-
te 1[unicipío el correapondiente ezpe-

diente, á petición de Luie Beltrán Ez-

póaito, para j usti8car la auaencia de

eeta localidad de la pereona de eu pa•

dre adoptivo Diego Sínchez Gómez,

de máe de diez a8oa l esta parte, del

cual rasulta ademá^ que en abeoluto

ee ignora eu paradero durante dicho

tiempo, i los efectos diepueatos en la

virante 1ey de reemplazos y en eepe-

oíal el art. 69 del reglamento de 23 de

Diciambre de 1896 para la ejecucibn

de la citada ley, ae pub!ica el prssen-

te edicto por si a!guien tiena conoci-

miento de la actual residencia del aln-

dido D;ego Sánch^z aómes, ee airva

participarlo á esta Alcaldfa, con la

mayor suma poaible de antecedentee,

en obaequio al principio da equidad y

j uaticia.

EI citado Diago 9ánchez Gómea ea

hijo de Jacinto y Ana Paula, de cin•

cuenta y cinco aíioa, buena talla, pe-

lo rubio, eiu seila particular atguna.

Bute 25 de Septiembre de 1906.--

Mariano $oldán.
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POSADAS

^i^m ^646

Don Alfoneo Pslms q Blá^ques, Juea de
inetrneción de e-ta villa ^ au purtido. '

En virtud de la presente, que para

eu puhlicación será inserta en la Qa-

ceta de Madrid y Boletines ofccialet de

esta provincia y de lu de 9aviila, rue-

go y encargo á toda clase de autori-
dade=, ta ►;to civiles como militares y
en especial ^ loe individuos de la po
licia judfcial de la nación, procedan
con actividad y ceio á la buecs y re^
cate do lae doce a^ea de corral y la
caballería ma^or que al ñnal se rese•

isan, hurtadaa, tanto lae unae como la
otra, en la noche del veinfe y cu^tro

al ♦einte ^ cinco de AgoAto ú ltimo de
loe aitios nombradoe Charco de la•
Tablas y Huerto de Moya, de loe rue

dos de la vi^la. de (̂ uada^cázAr, pro-

piedad, respectiv^ ►mente, de don Juan

Rafael.Aguilar y Joaquin Aguílar Re

yee, amboe de aquetloa vecinoa, y ca-

0o de ser . habidoa prenotados Pemo•
vientes eoan pueetob á diopoeición de

este Jnzgado, eon las peraonas en cu•
yo poder Re encuentren, ei no acredi-

taren eu adquisición legitima; pues

asi lo tengo acordado en el enmario

que instruyo sobre referidoe hechos.
Dada en Poeadas g dies y ocho de

Seprlembre de mil novecientos oE+is.-
Aifonao Palma.-El actuario, Licen•
ciado Joaqufn Igleeis.

Seiiaa de lar aaei

Uua gailina .caste::aue, negra. .

• Upa ideiu idam francis^:ana.
Una idem iáam acHñs.mada, mo^

^arreglo igualmente á loe articulos
^8.° y 23 de la referida Inatrucción,

^Las egpresadae Corporaciones es ^
^tAn obligadas á satiefacer los dere•
^chos de inaerción en los periódicos
^oficiales de todas )as subaetas que
^resulten desiertae, por no haber mo•
^tivo que aconseje la eacepción de es•
^te pago.

^Debe recordar^e que Ias Corpora-
^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos los gaetos de
^las subastas inezcusabiemente, á re•
^serva de reintegrarse, ouando esis-
^ta rematc{nte, de los gastotl ocasio-
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^ •

^ E^ la imprenta del ^Diario d^
3 Córdoba„ .I^etrados I€^, ee hallaT.
; de venta los impresos siguientes:

^^J^ E^.PEDIE^^
tes para guardaa j urados.

^ Cédt^las de apre^.i®
; de eegundo grado, can arreg?o a
! la Instrtlc^ción ^:e 26 de Abril dF'.
^ ^ 900.

^ LAS (^UI^S
^

^^para 4a .aompra y venta dc cabig•^
; llcxías.

RECIBOS
^ para la oobran^^ ,^íel impuesto d=
r ConS^Blo.^. ^ .,

1i0k1 A. ^

Una idem miata, negra, mOf10IIa, 1 ^^;^^,'^^^^^^^^1^^,^.
espurreada en ĉorado en el pebcuezo. ^ d® COnSUmoA ll^ta

('Obratorl^,
^ T^'d ñ s rn ufla9 do- • y '0 Oil OT1 em m ^r ,c ,, ^y ^•,., eb .

ratTu gal:o mcruno, i,egro^ con e: pes- ; .AP^l^TA.T3.VE1.7 r
^cuezo, alay y capa dorad^.

Un pollo ca9tellano, todo blanco.
Un idem jabado en blanco y negro. ^
Una pofla castellana, ceni$a; y.
rin pollo castel;aao, negro, acaña• ^

mado.

Señas de la caballería

Un mulo de diez y ocho á veinte
años de edad, romo, con un lobanillo
en el ojo derecho, muy mal d• los pe• i

; á los az^illaramiento$,

REL:ACI®N]ES '
jura^las para edif cios y solaxes^^.

Preaupue^to^
de gastoa é ingresos carcelarios..

choo, pelo caetaiio oecuro y ain hie• ^ ^jj^t^,^ ^8 embarqug3
rro.

^ con arreglo al último modelo.
- -- - k, ----- ^

Q.^

^^Wo^ i
o m
^ o c^

0
Á m^
. v -+
i. m

Á, Ñ bc

^^.^^^o_N _^^ ^t^u^C!^S_ ; DE CLARACIOi^ES
En apoyo de la advertencia que se ^ de alta y baja de industrial .

hace en la cabeza de eate periódico ; ^^^*Trn a^
oficial, y para mejor inteligencia de ; ^ Lv 1^i

^ m ^
U ^ a,

m ^ ^
^ %- .D cuantos en el orden oflcial ó particu- ^ de caudales y de ordenación

^ t^ ^

^ Ú ^
d ^ y

d^m
C/2.,

.lar publiquen anuncios, sea cual fue- r
re su procodencia, se inserta ó conti• á
nuación la parte dispositiva de la ; ^OC ^j^^R,Q^

0 C0., ,..
,-

^ G^. b

©v^ĉ^^
Real orden de 7 de Febrero de 1906, borradores de Ingresos y Giastos!

bli da e t B aTtx 1 di 13pu ca n es e oL e a
del mismo mes año

^ ^ ^
^

^^o
.

Dice asi: PRESj7PTJESTOS
,^ r. ^ ^^ ^ •Las Corporacionee provincíales y ^

á m^á ^municipales están obligadas á satis-
D.^ A 11
^

m ir Oso^
^
_^Qti
d ° E+

^facer todos los gastos de las subas• Imprenía dol Diario de Córdoba.
•tae que se declaren desiertae, con
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